
-_--.-_LlBRO NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS . . .

INSTRUMENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA
H

En la ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz de lgnacio de a Llave

UnidoS Mexicanos, el día treinta de Abril del año dos mil dieciocho, YO,
\il

EDUARDO PANES ?AMPILL), Titular de la Notaria Publica número Die

Decimoséptima Demarcación Notarial, y Notario del Patrimonio lnmobiliario Federal,

hago constar el PODER que se consigna en las siguientes:

uN c; - ;;; ;";; ;i;;,," ;: ::,lJ,il,; ;;;;; ;;:; ;" ;;;",",,.,","
Palacios Villalvazo, un Poder Especial para Pleitos, Cobranzas y Actos de

Administración y actos de Riguroso Dominio, lrrevocable por ser un medio de

cumplir obligaciones contraídas con anterioridad, sin obligación de rendir

cuentas, facultándolo para contratar consigo mismo y para enajenar a titulo
gratuito, con todas las facultades generales y aun las especiales que requieran

cláusula especial conforme a la ley, de acuerdo con lo dispuesto por los dos primeros

párrafos del artículo dos mil cuatrocien y siete y el dos mil quinientos veinte,

ambos del Código Civil para el Estado d lativos en ades y

jurisdicciones donde se ejercite el no

limitativa, entre otras, se mencionan las si

l.- Para intentar, continuar y desistirse de toda cl

juicio de amparo. Transigir, comprometer en árbitros,

examinar testigos y tacharlos, recusar, recibir y realzat pag

grabar, reconocer firmas, nombrar peritos y recusar a los de co

presentar toda clase de pruebas, asistir a almonedas, en materia penal p

querellas, denuncias, y acusaciones, constituirse en coadyudante del ministerio Publico

en todo lo relacionado con las averiguaciones y procesos, alegar e interponer todos los

recursos ordinarios y extraordinarios que contengan las diversas disposiciones jurídicas

que se estimen pertinentes, para acudir como tercero excluyente de dominio o de

preferencia, recibir notificaciones y documentos de cualquier tribunal

ll.- Poder general para formular denuncias y querellas del orden criminal, en términos

de lo que dispone el artículo ciento veintinueve del código procesal penal para el estado

de Veracruz y sus correlativos en los ordenamientos jurídicos similares de las demás

entidades federativas de la República Mexicana y el Distrito Federal, actuando como

coadyuvante del ministerio público hasta obtener la reparación de los daños causados

unciativa

etactuzy

poder.- De

facultades

lar y"absolver posiciones,

hi potecar, arrendar,

a , rendir y

USIVEimientos,

por hechos punitivos que se cometan en perjuicio de la poderdante



lll.- Poder general para actos de administración, en los términos del segundo párrafo
', del artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete del código civil para el estado de

Veracruz y sus correlativos de igual naturaleza, tanto en el distrito federal como en los

demás estados de la República Mexicana

lV.- Poder general para actos de dominio, podrá otorgar poder, venta, gravar, hipotecar,

en los términos del tercer párrafo del artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete del

código civil para el estado de Veracruz y sus correlativos de igual naturaleza, tanto en

el Distrito Federal como en los demás estados de la República Mexicana

Este poder es ESPECIAL porque se entiende conferido para ser ejercitado

UNICAMENTE Y EXCLUSIVAMENTE sobre la nuda Propiedad del lote de terreno

numero tres, de la manzana cuarenta y cinco, zona uno, del poblado de Mata

Loma, Municipio de Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, con un superficie de

trescientos cinco metros noventa y un decímetros cuadrados, tal y como lo
acredita con la escritura numero doce mil ochocientos ochenta y nueve, volumen

centésimo vigesimo quinto, de fecha cinco de Junio del año dos mil, ante la fe del

Licenciado Alfredo Rodriguez Reguero Notario Publico Numero tres, de esta

ciudad

Todas las facultades anteriormente señaladas se ejercitaran ante toda clase de

personas físicas o morales, ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales o

militares, sean federales, estatales o municipales, ante toda clase de autoridades del

trabajo, sean federales o estatales, ante el lnstituto Mexicano del Seguro Social y ante

los Tribunales Fiscales de la Federación y de los Estados de la República Mexicana.----

Y a tener por firme y valido todo cuanto en virtud de este poder hiciere doña Patricia

Palacios Villalvazo, se obliga el otorgante por este medio

-GENERALES...
El compareciente, bajo protesta de decir verdad, manifestó por sus generales ser: -------

Don Oscar Palacios Gabal, mexicano por nacimiento, originario y vecino de Manlio

Fabio Altamirano, Veracruz, donde nació el día catorce de Noviembre de mil

novecientos setenta y nueve, con domicilio en Avenida Niños Heroes sin numero,

Localidad Mata Loma, Manlio Fabio Altamirano, Veracruz, casado, Empleado

. . CERTIFICACIONES NOTARIALES

Yo, el Notario, certifico y doy fe

l.- Que el compareciente tiene a mi juicio la capacidad legal necesaria para la

celebración de éste acto y se identifica con los documentos oficiales que doy fe de

tener a la vista y que agrego en fotocopia al apéndice del protocolo bajo las letras

correspondientes.



eí y explique íntegramente este in mento al compare

aprueba y firma en unión del suscrito Notario en el mismo lugar y día de

FIRMA DE: OSCAR PALACIOS CABAL.- DOY FE.- EDUARDO PANES

RUBRICA.- SELLO DE AUTORIZAR

INSERCIONES ...-;
""" Artículo dos mil cuatrocientos ochenta y siete del código civil para el estado de

Veracruz.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se

diga que se otorga con todas las facultades generales y aun las especiales que

requieran cláusu

limitación alguna

la especial conforme a a ley, para que se en tiendan,cp nferidos sin

En los poderes generales para administrar bienes, bastará 
"rpr".r, 

que se den con

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.---
En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo

a los bienes, como para hacer toda clase de nes, a fin de defenderlos

Cuando se quisieren limitar en los tres mencionados, las facultades de los

apoderados, se consignarán las limita rán especiales

Los notarios insertarán este artículo en los res que otorguen""".-
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ES COPIA CERTIFICÁDA,,COMPUESTA DE DOS HOJAS ÚT|LES y ANEXOST QUE

SE EXPIDE EN FAVOR DE D

GALIDAD , DE , APODERADA, ,E s DE MAYO DEL AÑO DOS Mf L

DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE , ESTADO DE VERACRUZ.DE IGNACIO
,. i .t
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